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Montevideo, 29 de diciembre de 2025 

CIRCULAR CS 08/2025. 

 

CALENDARIO de SALTO 2026 

Informamos a todos nuestros afiliados que ya se encuentra disponible el 

Calendario de la disciplina Salto para la temporada 2026. 

A partir de la temporada 2026, los eventos federados comprenderán las categorías desde 

0,70mts hasta 1,50mts, inclusive. Esto define las alturas que serán consideradas 

categorías federadas en los concursos FUDE. 

Asimismo, con el objetivo de mejorar la organización y la experiencia deportiva de los 

binomios, se informa que no necesariamente todos los concursos contarán con todas las 

categorías. La cantidad y tipo categorías podrá variar según cada evento, en función de la 

planificación deportiva. Esta información (categorías por concurso) será comunicada 

oportunamente. 

 

Postulación de fechas – Clubes Adherentes 

A los clubes adherentes les informamos que, desde hoy y hasta el 5 de enero inclusive, 

quienes estén interesados en organizar concursos FUDE, deberán enviar un correo a 

salto@fude.org.uy postulando su interés e indicando: Club / institución, datos de la 

persona responsable, categorías que le interesa organizar, etc. 

Una vez recibidas todas las solicitudes, el Consejo Directivo evaluará la disponibilidad de 

fechas y definirá si es posible asignarlas. Se aclara que la fecha no será a elección del 

club, sino que será indicada por el Consejo Directivo; y solo quedará confirmada en el 

calendario oficial cuando el club manifieste su conformidad con la fecha asignada. La 

postulación de un club no implica la asignación automática de una fecha. 

La decisión del Consejo Directivo se tomará considerando, entre otros aspectos, los 

antecedentes del club (situación de deuda, historial de organización de eventos, 

cumplimiento reglamentario, desarrollo deportivo y organizativo, etc.). 
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Aspectos a tener en cuenta: tal como se viene aplicando desde el inicio de la gestión, los 

eventos FUDE deben cumplir en su totalidad con los reglamentos vigentes. 

Por ende, los clubes adherentes que organicen concursos no contarán con apoyo 

económico por parte de la federación para su organización. 

Y recuerde, que la toma de fechas es un compromiso formal: el incumplimiento, la 

cancelación sin causa debidamente justificada o el no respeto de las condiciones 

establecidas podrá dar lugar a sanciones conforme a la normativa vigente. 

Agradecemos el compromiso de clubes, oficiales, entrenadores, jinetes y amazonas para 

construir una temporada 2026 ordenada, transparente y con foco en el deporte. 

 

Por dudas, deberán contactarse al correo: salto@fude.org.uy 

 

 

Atentamente, 

 

Consejo Directivo 

Federación Uruguaya de Deportes Ecuestres 
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El presente calendario podrá sufrir
modificaciones, las cuales serán
informadas oportunamente por
los medios oficiales.
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